
En diversos estudios se pone de mani-
fiesto que la antigua Mención de Calidad era
algo más que una etiqueta de distinción de

los programas de doctorado, puesto que, re-
almente se comprobó que éstos eran más
eficaces en relación a la producción científi-
ca (Buela-Casal y Castro, 2009, 2011; Musi-
Lechuga, Olivas-Ávila y Buela-Casal, 2009;
Quevedo-Blasco, Del Río Bermúdez, Ber-
múdez, Buela-Casal, 2010). A partir de la
Resolución de 6 de octubre de 2011, se con-
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cede a los mejores programas de doctorado
españoles un tipo de distinción diferente, la
llamada Mención hacia la Excelencia, que
cuenta con un gran prestigio a nivel interna-
cional. Este nuevo reconocimiento es simi-
lar a la Mención de Calidad, pero presenta
algunas novedades en cuanto a los criterios
estipulados por la Agencia Nacional de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación (ANE-
CA) para la valoración de solicitudes y el
período de validez entre otros aspectos.

Desde la implantación del Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior (EEES), se fi-
jaron metas a nivel europeo en el periodo de
doctorado que se basaban principalmente en
aumentar la movilidad en las fases de docto-
rado y postdoctorado, mejorando así la for-
mación de jóvenes investigadores (Ayuga,
2010). Los estudios de doctorado se rees-
tructuraron con el objetivo de ajustarlos al
modelo propuesto para los estudios de grado
y mejorar así la supervisión, evaluación y
garantía de la calidad. En definitiva, se tra-
taba de mejorar la calidad de la educación
de tercer ciclo (Bermúdez, Castro, Sierra, y
Buela-Casal, 2009; Buela-Casal, Olivas-
Ávila, Musi-Lechuga y Zych, 2011). La for-
mación doctoral conforma una pieza clave
para la consolidación del EEES y, por ello,
la comunidad científica está interesada en
analizar aspectos que ayuden a mejorar este
nivel del sistema educativo (Buela-Casal,
Guillén-Riquelme, Bermúdez y Sierra,
2011; Castro et al., 2010).

A partir de la incorporación de España al
EEES se ha ido replanteando la política edu-
cativa para adaptarla a este proceso de insti-
tucionalización y la legislación que rige los
estudios de tercer ciclo ha ido modificándo-
se a lo largo de la década de transición a par-
tir de leyes, órdenes y decretos. En concre-
to, la normativa que regula los programas de
doctorado ha ido sufriendo transformacio-
nes en los últimos años a partir del Real De-
creto 56/2005, el Real Decreto 1393/2007 y
el Real Decreto 99/2011. Por tanto, cabría
preguntarse, si realmente es conocido el sig-
nificado a nivel empírico y pragmático de
los continuos cambios, y sobre todo, de la
eficacia real y garantía de los indicadores,

que cada año se van sumando para conse-
guir una adecuada convergencia al implan-
tado EEES (Buela-Casal y Castro, 2011). 

Los coordinadores de los programas de
doctorado son los máximos responsables de
su gestión y organización y además, repre-
sentan el eje principal para llevar a cabo las
continuas reformas. En relación a esto, re-
cientemente se ha publicado un estudio en el
que se analiza la eficacia de las legislaciones
que se han ido implantando en materia de
doctorado (Buela-Casal, Bermúdez, Sierra,
Ramiro y Castro, 2011). Además, existen es-
tudios que avalan la productividad de las
universidades españolas (Buela-Casal, Ber-
múdez, Sierra, Quevedo Blasco y Castro,
2009, 2010; Buela-Casal, Bermúdez, Sierra,
Quevedo-Blasco et al., 2011; Buela-Casal y
Castro, 2011; Buela-Casal, Guillén-Riquel-
me, Guglielmi, Quevedo-Blasco y Ramiro,
2011), e incluso hay constancia de investi-
gaciones relacionadas con la productividad
de los programas de doctorado con Mención
de Calidad (Musi-Lechuga, Olivas-Ávila y
Castro, 2011a, 2011b), pero desconocemos
lo que opinan realmente los expertos.

Este estudio refleja la postura de los co-
ordinadores de posgrado encargados de ase-
gurar y garantizar una educación en el tercer
ciclo con un nivel de exigencia alto a la par
que productivo (Castro, Guillén-Riquelme,
Quevedo-Blasco, Bermúdez y Buela-Casal,
2012). Por ello, el objetivo de esta investiga-
ción se centró en conocer la opinión de los
coordinadores de los programas de doctora-
do a los que se le otorgó la Mención de Ca-
lidad en la última convocatoria de 2008, con
el objetivo de analizar los aspectos positivos
y negativos de los programas implantados y
comprobar la valoración que dan a los nue-
vos criterios para conceder la actual Men-
ción hacia la Excelencia. 

Método

Muestra 
La muestra estuvo compuesta por 508

coordinadores que dirigían en el curso 2010-
2011 un programa de doctorado con Men-
ción de Calidad en España.
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Materiales 
El cuestionario online elaborado para co-

nocer la opinión de los expertos sobre la for-
mación doctoral, constó de 55 preguntas mix-
tas divididas en ocho bloques relacionados
con: a) información personal y profesional del
profesorado, b) información general del pro-
grama de doctorado, c) características del pro-
fesorado, la coordinación y los recursos, d) in-
formación del máster y del doctorado, e) ca-
racterísticas del alumnado, f) aspectos relacio-
nados con la normativa, g) comentarios y su-
gerencias. Por otra parte, se creó una base de
datos con la dirección electrónica de todos los
coordinadores que dirigen un programa de
doctorado con Mención de Calidad. 

Diseño 
Se trata de un estudio de poblaciones

mediante encuestas y de modalidad trans-
versal (Montero y León, 2007). 

Procedimiento 
En primer lugar, se elaboró el cuestiona-

rio sobre la opinión de los coordinadores que
incluía aspectos relacionados con los estu-
dios de doctorado. En este cuestionario se
formularon preguntas que permitieran cono-
cer mejor al colectivo como la edad, sexo,
número de tramos de investigación y el nú-
mero de créditos ECTS compensados por la
coordinación del período de máster y docto-
rado. También se pidió información general
sobre los créditos compensados por realizar
la coordinación del máster y el doctorado, así

como la opinión sobre las ayudas del Estado.
Además, se elaboraron preguntas sobre el
número de plazas del máster, número de
alumnos extranjeros, opinión sobre las publi-
caciones antes de la presentación de la tesis,
preferencia de formato de tesis y tiempo de
realización. Por último, se preguntó por la
opinión acerca de la eficiencia de la legisla-
ción y la valoración de los criterios para con-
ceder la Mención hacia la Excelencia.

Una vez elaborada la encuesta, se proce-
dió a buscar los e-mails de los coordinado-
res en las páginas web de los programas con
Mención de Calidad y se envió vía online a
los 671 coordinadores, de los cuales respon-
dieron 508, cifra que corresponde a un
75,7% del colectivo. El envío se realizó de
forma individualizada y cada coordinador
accedió al cuestionario con su propia contra-
seña, implícita en el enlace de la encuesta.
Con ello, se evitó que cualquier otra perso-
na pudiera acceder a la aplicación o que una
misma persona respondiera más de una vez.
El cuestionario era anónimo y se garantizó y
respetó la Ley de Protección de Datos, así
como su confidencialidad. 

Resultados

Rasgos personales y profesionales del co-
lectivo

Los coordinadores de los programas de
doctorado con Mención de Calidad tenían
una edad comprendida entre los 33 y 71
años (M = 50,8; DT= 7,6) de los cuales el
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Figura 1. Porcentaje de coordinadores en función del número de tramos de investigación que poseen.



57,4% son hombres y el 36% mujeres. En la
figura 1, se puede destacar que un 24,8% de
los coordinadores posee dos tramos de in-
vestigación y un 21,6% tres tramos. Un gru-
po menor lo forman aquellos que cuentan
con un tramo (15,7%) y cuatro tramos
(14,5%). Por último, una pequeña parte del
colectivo la conforman los coordinadores
con cinco (9%) y seis tramos de investiga-
ción (6,1%).

Información general del Programa de Doc-
torado

El 15,7% de los Programas de Doctora-
do con Mención de Calidad son interuniver-
sitarios. En relación a este convenio entre
universidades, el 84,2% no sabe hasta qué
punto son productivos los programas interu-
niversitarios. En cambio, el 13,9% de los co-
ordinadores responsables de estos progra-
mas afirma que es productivo. Unas afirma-
ciones a destacar sobre la opinión acerca de
esta cuestión son que “fomenta la colabora-
ción científica, evita un mal muy extendido
en la universidad española que es la atomi-
zación y la dispersión de esfuerzos” y “per-
mite tener una masa crítica de profesores y
estudiantes, facilita la cooperación y la di-
versificación en la investigación lo que con-
tribuye a aumentar la calidad de la misma”,
entre otras.

Otro dato interesante era saber cuántas
veces habían recibido la Mención de Cali-
dad estos programas (véase la figura 2). La
mayor parte lo conforman aquellos progra-
mas que obtuvieron esta distinción cinco ve-
ces o más (26,7%).

Coordinación y recursos
En relación al número de créditos ECTS

compensados por la coordinación del máster
y el doctorado, pudo apreciarse que se obtie-
ne más compensación en la coordinación del
periodo formativo (véase la figura 3). El
34,9% obtuvo de uno a cinco ECTS por co-
ordinar el máster frente al 20,6% que recibe
el mismo número de créditos por coordinar el
doctorado. Lo mismo ocurre con el porcenta-
je de coordinadores que recibe 6 créditos o
más, ya que la cifra es superior en el máster
que en el doctorado. No obstante, el porcen-
taje más elevado lo conforma la parte del co-
lectivo que no obtuvo ningún crédito ECTS
por la coordinación del doctorado (50,2%).

Respecto a las cuestiones relacionadas
con la financiación se puede resaltar que el
76% de los coordinadores pensó que sería
recomendable un aumento de las ayudas es-
tatales a los programas. Por el contrario, el
5% afirmó que las ayudas son suficientes El
19% no sabe o no quiso opinar sobre el te-
ma (véase la figura 4). 
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Figura 2. Porcentaje de Programas con Mención de Calidad según el número de veces que han recibi-
do esta distinción.
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Rasgos del periodo formativo e investigador
Se calculó el promedio de plazas por

máster (M = 32,5; DT = 15,7) y el prome-
dio de plazas que los coordinadores indica-
ron que sería el idóneo (M = 28,4; DT =
14,1). En cuanto al porcentaje de alumnos
extranjeros que realizó estos estudios (véa-
se la figura 5), se puede destacar que casi la
mitad de los coordinadores no sabía o no
contestó el porcentaje de alumnado inter-
nacional que cursa su máster (42%) y lo

mismo ocurrió con el porcentaje deseable
(42,6%). Además, se observa que la mayor
parte de los másteres tenían entre un 10% y
20% de alumnado extranjero. Los coordi-
nadores apuestan por un porcentaje com-
prendido entre 10% y el 40%. El número de
másteres con un porcentaje de extranjeros
superior al 40% disminuye y una pequeña
parte del colectivo desea que haya menos
de un 10% de alumnos internacionales en
su programa. 
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Figura 3. Porcentaje de coordinadores en función de los créditos ECTS compensados en el período de
máster y doctorado.

Figura 4. Porcentaje de coordinadores de programas con Mención de Calidad según su opinión sobre
las ayudas estatales.



En relación al período investigador, se
preguntó a los coordinadores si creían conve-
niente que a los doctorandos se les exija tener
publicaciones antes de la presentación de la te-
sis y cabe destacar que el 47,6% contestó afir-
mativamente. En la figura 6, puede observarse
el número de publicaciones que los coordina-
dores consideraron idóneas y resulta llamativo
que más de la mitad no supo responder o no
quiso contestar a esta pregunta (52,4%). Por
otra parte, el 19,4% opinó que serían necesa-
rias dos publicaciones antes de la presentación
de la tesis. En segundo lugar, se encuentran los
coordinadores que se decantaron por una pu-
blicación (12,8%), seguido del 11,4% que cree
conveniente tres publicaciones. Por último, un

grupo minoritario recomendó cuatro o más pu-
blicaciones (3,6%). 

En cuanto al hecho de que las investiga-
ciones deban estar publicadas en revistas in-
dexadas en el Journal Citation Reports
(JCR), el 41,3% contestó de forma afirmati-
va frente al 22,2% que pensó que no es ne-
cesario que los artículos se publiquen en el
JCR. Una opinión a resaltar en relación a es-
to fue que “la publicación de artículos en re-
vistas de alto nivel requiere mucho tiempo.
Es una exigencia utópica requerir publica-
ciones de artículos en revistas indexadas en
la Web of Science (WoS) a un doctorando; se
supone que deben hacer la tesis en tres
años”.
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Figura 5. Número de programas con Mención de Calidad según el porcentaje de alumnado extranjero y
alumnado extranjero recomendado por los coordinadores en el período formativo.

Figura 6. Número de publicaciones que deben tener los doctorandos antes de la presentación de la Te-
sis, según los coordinadores.
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En estos últimos años, se apuesta por un
formato de presentación de la tesis más in-
novador. Además de la tesis tradicional, está
permitida su presentación por recopilación
de artículos y se les preguntó a los coordina-
dores qué pensaban en relación a este aspec-
to. El 38,9% de los coordinadores consideró
adecuado el formato clásico y el 24,4%
apostó por la recopilación de artículos. Por
último, el 35% pensó que es viable realizar
la tesis en un periodo de tres años, frente al
30,9% que piensa que no es posible. 

Características del alumnado
En la figura 7 se observa el nivel de mo-

tivación del alumnado matriculado en estos
programas y puede resaltarse que una parte
del colectivo no se pronunció sobre el tema

(35,2%). El 35,5% de los coordinadores
consideró que sus alumnos están “bastante
motivados”, seguido del 15,2% de ellos
piensa que los estudiantes están “muy moti-
vados”. El 10,9% mantuvo que hay una mo-
tivación normal entre sus alumnos y, por úl-
timo, el 2,5% y el 0,2% opinó que hay poca
o ninguna motivación respectivamente.

Cuestiones relacionadas con la normativa
de doctorado 

Debido a los continuos cambios legisla-
tivos en un corto intervalo de tiempo, se les
pidió a los coordinadores que eligiesen cuál
es el Real Decreto relacionado con los estu-
dios de Doctorado que consideran más ade-
cuado para regir los programas. Como se
observa en la figura 8, el 41% no sabe o no
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Figura 7. Porcentaje de coordinadores según el nivel de motivación que piensan que tiene el alumnado.

Figura 8. Porcentaje de coordinadores según la preferencia de Real Decreto publicado en los últimos
años para regir los estudios de doctorado.



contestó, el 25% prefiere el Real Decreto
1393/2007, seguido del actual Real Decreto
99/2011 (24%), y por último el Real Decre-
to 56/2005 (10%). 

Posteriormente, al igual que en otras
preguntas, los coordinadores matizaron el
motivo de la respuesta. A continuación se
presentan las más relevantes: “El que está en
vigor, separa claramente a los másteres de
los doctorados, o al menos las fases formati-
va e investigadora. Por el contrario, en mi
opinión deja demasiadas normas por des-
arrollar, lo que facilita la heterogeneidad de
los programas de unas universidades a
otras”; “Ninguno es demasiado eficiente. Se
vislumbran intenciones y correcciones de
errores anteriores. Pero la carga desborda
con creces los posibles beneficios de estas
intenciones”. 

Por último, se quiso conocer la opinión
de los coordinadores acerca de los criterios
estipulados para la concesión de la Mención
hacia la Excelencia que son evaluados por la
ANECA. Se les indicó que evaluaran de uno
a diez los criterios principales que se valo-
ran, como el número de artículos publicados
en revistas indexadas en la WoS, número de
tesis dirigidas por profesor, proyectos de in-
vestigación, publicaciones de tesis y núme-
ro de sexenios. Como se aprecia en la tabla
1, el criterio más valorado por los coordina-
dores es la realización de proyectos de in-

vestigación (M = 8,1; DT = 1,7), seguido de
las publicaciones de tesis (M = 8; DT = 2),
las tesis dirigidas (M = 7,8; DT= 2) y los ar-
tículos publicados en la WoS (M = 7,7; DT
= 2,3). El criterio menos valorado por los
coordinadores para la concesión de la Men-
ción hacia la Excelencia es el número de se-
xenios (M = 7; DT =2,3).

Discusión

El propósito de este trabajo es tener un
mayor conocimiento de la opinión de los ex-
pertos sobre los estudios de doctorado, y en
este caso, se han considerado aquellos que
coordinaron un programa que recibió la
Mención de Calidad, ya que esta distinción
proporcionó un gran prestigio a los progra-
mas de doctorado en España. Si bien, ha de
reconocerse el mérito de la Universidad, que
actualmente promueve continuos cambios
para llegar a obtener un reconocimiento, ya
sea la antigua Mención de Calidad o la ac-
tual Mención hacia la Excelencia, y así cum-
plir sus objetivos (Pelechano, 2005). Por
tanto, se hace evidente la necesidad de con-
tar con el colectivo que se encarga de gestio-
nar estos programas, al igual que se hace en
otras investigaciones, para tomar decisiones,
y sobre todo, para aportar pautas de mejora
(Viñolas, Aguado, Villegas y Fernández-
Prada, 2009).
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Tabla 1. Número de coordinadores según la valoración que hacen de los criterios evaluados para la
concesión de la Mención hacia la Excelencia.

Puntuación Artículos WoS Tesis dirigidas Proyectos Tesis publicadas Sexenios

1 4 4 1 3 11
2 9 2 1 3 8
3 15 5 5 7 8
4 6 9 5 5 12
5 19 22 16 20 28
6 15 21 18 18 28
7 30 44 41 32 56
8 56 64 69 64 58
9 52 55 62 57 40
10 91 71 79 88 48
M 7,7 7,8 8,1 8 7
DT 2,3 2 1,7 2 2,3

Nota: M = media: DT = Desviación Típica; WoS = Web of Science. 
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Los coordinadores de los programas
pertenecen a un colectivo bastante formado,
en el que más de la mitad son hombres y hay
una menor presencia de mujeres. Este hecho
pone de manifiesto la desigualdad de género
que aún existe en la universidad española,
en la que sólo había un 37,5% de profesoras
universitarias en el curso 2009-2010 (Insti-
tuto de la Mujer, 2011). A pesar de que se
hayan propuesto medidas para promover la
igualdad en las universidades, Sierra, Buela-
Casal, Bermúdez y Santos-Iglesias (2009)
sostienen que estas normativas no garanti-
zan la equidad entre hombres y mujeres. En
relación a esto, existe un estudio de Bermú-
dez et al. (2011) en el que se afirma que no
hay una representación de hombres y muje-
res igualitaria en las categorías profesiona-
les del sistema científico. Asimismo, Maz-
Machado et al. (2011) sostienen que la par-
ticipación de las mujeres en la producción
científica aún es minoritaria. 

En general, los coordinadores cuentan
con un bagaje en investigación amplio pues-
to que la mayor parte posee dos y tres tra-
mos de investigación lo que equivale a 12 y
18 años de experiencia investigadora res-
pectivamente. Se ha podido comprobar que
a partir de esa etapa, el número de coordina-
dores que dirigen un programa con Mención
de Calidad desciende a medida que estos
van consiguiendo tramos de investigación.
Esto puede ser debido a que el esfuerzo que
realizan en coordinar un programa no se ve
recompensado con el número de créditos
ECTS recibidos por hacer esta tarea y expli-
ca en gran medida, la situación de desgaste
laboral en la que se encuentran y que decla-
ran en las preguntas abiertas. Según Benevi-
des-Pereira, Porto-Martins y Machado
(2010), entre el profesorado universitario
existe falta de tiempo para realizar todas las
actividades que se le atribuyen y, teniendo
en cuenta la presión por la producción cien-
tífica, éste entra en conflicto personal entre
la realización de investigaciones, la prepara-
ción de las clases, así como la atención al
alumnado. En definitiva, cuando el profeso-
rado universitario cuenta con una trayectoria
profesional consolidada dedica su tiempo a

realizar otras actividades que le aportan ma-
yores beneficios en el ámbito profesional. 

Respecto a los programas interuniversi-
tarios, ocupan una pequeña parte de los pro-
gramas con Mención de Calidad y a pesar de
las ventajas que conlleva este convenio en-
tre universidades, resulta llamativo que el
84,2% de los coordinadores duda acerca de
su productividad. Según Bengoetxea y Arte-
aga (2009) estos programas disponen de
múltiples ventajas, como la ampliación del
mercado educativo, la calidad de la interna-
cionalización, la importancia de las compe-
tencias adquiridas por los estudiantes y los
beneficios que se obtienen entre universida-
des. Por otra parte, el hecho de que el mayor
grupo de programas lo conformen aquellos
que obtuvieron esta distinción durante cinco
o más ediciones confirma el esfuerzo que
dedicaron sus coordinadores para hacer que
su programa cumpla con los requisitos para
obtener la deseada Mención de Calidad y es-
to es un incentivo que produce un aumento
de la calidad de la enseñanza. 

En cuanto a la financiación, la tercera
parte del colectivo cree conveniente un au-
mento de las ayudas estatales, seguramente
para poder continuar con ese nivel de cali-
dad en sus enseñanzas. Este aspecto es con-
firmado por estudios recientes (Buela-Casal,
Bermúdez, Sierra, Quevedo-Blasco, Gui-
llén-Riquelme et al., 2010; Buela-Casal et
al., 2012) en los que se afirma que la calidad
y la financiación están íntimamente relacio-
nadas. No obstante, este dato llama la aten-
ción puesto que estos programas son los que
más dinero reciben por parte del Estado.

En relación al periodo formativo e in-
vestigador se apuesta por la multiculturali-
dad en las aulas, ya que está demostrado que
esto enriquece el proceso de enseñanza-
aprendizaje y todo el entorno socioeducati-
vo, al compartir conocimientos desde la di-
versidad (Navas, Holgado y Sánchez, 2009)
y, además, los coordinadores evalúan la mo-
tivación del alumnado de manera muy posi-
tiva. Diversos estudios han resaltado la im-
portancia de la motivación en los doctoran-
dos, siendo ésta imprescindible para culmi-
nar el doctorado y determinar el éxito acadé-
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mico y profesional (Difabio de Anglat,
2011; García, Guerra, González y Álvarez,
2010) lo que contribuye a la calidad de las
investigaciones. Pero, lo que realmente de-
muestra la calidad de una investigación es
su publicación, sobre todo si la revista en la
que se publica pertenece al JCR. Tal y como
afirman Quevedo-Blasco y López-López
(2011), esto tiene un efecto sobre la visibili-
dad e impacto de la producción científica de
la institución a la que pertenecen. Por ello,
resulta llamativo que menos del 50% estén a
favor de la exigencia de que los doctorandos
tengan publicaciones antes de la presenta-
ción de la tesis doctoral. De hecho, más de
la mitad de los coordinadores no manifiesta
su opinión acerca de cuántas publicaciones
deben tener y casi el 20% solamente se de-
canta por la publicación de dos investigacio-
nes. Sin embargo, sólo el 22% piensa que no
debe ser en una revista indexada en el JCR.
En un reciente estudio de Buela-Casal y
Zych (2012) sobre las ventajas y desventajas
del factor de impacto, también había dispa-
ridad de opiniones entre los investigadores
respecto a la publicación de artículos en re-
vistas indexadas en el JCR.

En lo referente al formato de la tesis, la
mayor parte de coordinadores que ha mani-
festado su postura se decanta por la tesis
tradicional frente a la recopilación de artí-
culos y aún existen controversias sobre la
viabilidad de realizarla en un periodo de
tres años.

Como se ha ido observando a partir de
los resultados expuestos, los coordinadores
no tienen una opinión unánime acerca de la
legislación que creen más eficaz y ello im-
plica cierta insatisfacción. Además, éstos se
manifiestan sobre la carga de trabajo que su-
pone que haya cambios legislativos conti-
nuos, así como el peso burocrático, que res-
ta mucho tiempo de dedicación a las compe-
tencias universitarias. 

Por otra parte, puede destacarse que a la
hora de evaluar los criterios para conseguir
la Mención hacia la Excelencia, se muestran
optimistas, dado que las puntuaciones me-
dias que han dado oscilan entre 7 y 8,1. La
valoración positiva de estos criterios se tra-

duce en que realmente apuestan por la cali-
dad de la educación (Buela-Casal, 2010;
González, Macías, Rodríguez y Aguilera,
2009; León y Latas, 2007; Sierra et al.,
2009). Estos criterios son muy valorados y
se les presta especial importancia, hasta tal
punto que existen estudios que analizan la
producción de artículos en revistas indexa-
das en la WoS en profesores universitarios y
la producción de tesis doctorales en los au-
tores más productivos de esta base de datos
(Olivas-Ávila y Musi-Lechuga, 2010a,
2010b).

Una vez conocidos los rasgos y caracte-
rísticas que definen a unos programas espa-
ñoles de reconocido prestigio, cabe decir
que resulta interesante haber conocido la
opinión de los expertos en materia de docto-
rado puesto que esto ayuda a hacerlos partí-
cipes en los procesos de cambios legislati-
vos, no solo para ordenar criterios en un de-
terminado tiempo, sino para crear sinergias
en las que todos salgan beneficiados (Gil
Roales-Nieto, 2009; Sierra, Buela-Casal,
Bermúdez y Santos-Iglesias, 2008).

A raíz de lo expuesto, podría hacerse
una reflexión de la actual situación de los
nuevos coordinadores que dirigen progra-
mas de doctorado con Mención hacia la Ex-
celencia. Existen ciertas deficiencias en el
sistema, como la poca recompensa respecto
al trabajo realizado, financiación insuficien-
te, además de los continuos cambios legisla-
tivos, entre otras que identifican los anti-
guos coordinadores. Por tanto, sería intere-
sante considerar estas debilidades para for-
talecer la actual Mención hacia la Excelen-
cia, con el objetivo de que no se repitan las
mismas limitaciones que se han detectado
en los anteriores programas. Esto es de gran
importancia, puesto que esta distinción no
sólo significa obtener un reconocimiento a
nivel nacional, sino que constituye un refe-
rente a nivel internacional, tanto por el ren-
dimiento en investigación como por la cali-
dad de los resultados. Tal y como afirman
Teva y Buela-Casal (2011) es necesario re-
formular la figura del coordinador, ofrecien-
do algún tipo de recompensa establecida en
el marco legislativo, además de considerarlo
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como un sujeto activo en los continuos cam-
bios legislativos enfocados a la implanta-
ción del EEES. 
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